
17/11/2022

Redacción

El acta de divorcio extendida por un
funcionario del Registro Civil constituye una
resolución judicial

El certificado de divorcio extendido por un funcionario del Registro Civil de un Estado de la UE,

que recoja un acuerdo que haya sido ratificado entre ambos cónyuges, de acuerdo con la normativa

de ese Estado, debe ser considerado una resolución judicial. Así lo ha establecido el Tribunal de

Justicia de la Unión Europea (TJUE) en una reciente sentencia en la que contesta una cuestión

prejudicial del Tribunal Supremo de lo Civil y Penal alemán.

En 2013, dos personas, una con doble nacionalidad alemana e italiana y otra de nacionalidad italiana,

contrajeron matrimonio. En 2018, tras un procedimiento de divorcio extrajudicial contemplado en

el ordenamiento italiano, obtuvieron un certificado de divorcio expedido por un funcionario del

registro civil italiano.

El registro civil alemán denegó la inscripción de ese divorcio porque la autoridad judicial alemana

competente no lo había reconocido previamente. El Tribunal Supremo de lo Civil y Penal alemán,

ante el que se sustancia el asunto, plan
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